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La Hora 07 

REVISTA JUDICIAL 
  P Pp Y 

legal en relación a los pedidos 

de accionantes y accionados, la 

reforma a la demanda planteada 

par jos actores, es clara, precisa y 

reune los requisitos de Ley; en tal 
virtud se dispone que se cite con la 

reforma y providencia recaída alos 

demandados: MARÍA GRACIELA. 
RUBEN OSWALDO, DOLORES 

SUSANA, GLORIA MAGADALENA 

CEVALLOS FABARA, MIGUEL 

EDUARDO Y LENIN ALFREDO 
CEVALLOS CABANILLA; y, a los 

herederos, presuntos y descono- 

cidos del Dr MIGUEL CICERON 

CEVALLOS CRUZ, por medio de 

la prensa en uno de los Diarios de 
Mayor circulación a nivel nacio- 

nal. Cuéntese en la presente causa 

con los personeros de |. Municipio 

del Distrito Metropotitano de 

Quito, a quienes se les citará en 
el lugar indicado para tal efecto. 
Inscríbase la reforma a la deman- 

da en el Registro de la Propiedad 
del Cantón Quito, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art 1000 

del Codigo de Procedimiento Civil 
De conformidad con lo dispuesto 

en ej Art. 70 del antes indicado 
Cuerpo legal, se regulan como 

gastos ocasionados hasta la 

reforma a la demanda por parte 

de los demandados en la suma de 
TRESCIENTOS DOLARES £ USD, 

300,00 ). No procede la caducidad 

de la inscripcion de la demanda en 

el Registro de la Propiedad, tanto 
más que ta demanda imicial y la 
reforma, quedaran inscritas hasta 

cuando exista causa fenecida.- f) 

Dr. LUIS NARVÁEZ PAZOS JUEZ 

SUPLENTE. 

LO QUE COMUNICO A USTED 
(5) PARA LOS FINES DE LEY. 

PREVINIÉNDOLES DE LA 
OBLIGACIÓN QUE TIENE DE 
SEÑALAR DOMICILIO JUDICIAL 

PARA SUS POSTERIORES 
NOTIFICACIONES, DENTRO DEL 
PERÍMETRO LEGAL.- 
Dra. Norma Almeida Espmel. 

SECRETARIA (E) 
Hay firma y sello 

AC/61570/tf 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A: HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE LOS 
DEMANDADOS — BELISARJO 
VARGAS, ROSARIO SOTO NUÑEZ 
Y MARIANO GARCIA UNDA 
JUICIO ORDINARIO 
DE PRESCRIPCION 

  TE RUE COMESten O PIOponBan la 
excepciones correspondientes. En 

mérito al juramento rendido por la 

accionante, CITESE, alos deman 

dados señores. HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 

DE LOS SEÑORES BELISARIO 
VARGAS, ROSARIO SOTO NUÑEZ 

Y MARIANO GARCIA UNDA Y 

TODA PERSONA QUE PUEDA 

TENER ALGUN DERECHO SOBRE 

EL INMUEBLE MATERÍA DE LA 

PRESENTE CAUSA. Mediante 
tres publicaciones por la prensa 

en uno de los periodicos de amplia 

circulación a nivel nacional que 

se editan en esta ciudad de Quito 

conforme lo dispone el Art. 32 def 

Código de Procedimiento Civil, 

De conformidad con el Art, 1000 
del codigo de Procedimiento Civil, 

Inscríbase la presente demanda 
en el Registro de la Propiedad de! 

Canton .- Agréguese al proceso 

la documentacion que se adjun 

ta.- Téngase en cuenta el casillero 

judicial señalado por la actora as; 

como la autorización dada a su 

Abogado Defensor.- Notifíquese. - 

F)jDra. Maria Elena Chávez.- 

Jueza.- Lo que comunico a uestes 

para los fines de Ley. Le prevenga 

de la obligación de señalar casi- 

Hero judictal para posteriores 

notificaciones.- Certifico.- 
LCDO. JORGE MIER BURBANO 

EL SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/61494/mg 

R. del E. 
JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION AL SEÑOR HERNÁN 
BOLÍVAR FORTIZ FLORES. 

EXTRACTO 
JUICIO, ORDINARIO 
ACTOR. ZOILA MAGDALENA 
ERAZO SÁNCHEZ 
DEMANDADO. HERNÁN BOLÍVAR 
FORTIZ FLORES. 
TRAMITE: ORDINARIO 
CAUSA NO. 549-2008. Dr. GALO 
BÁEZ 
CUANTIA. $ 45.000,00 
PROVIDENCIA. — JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. QUITO, 03 de Junio 
del 2008, las 11n43.- VISTOS. En lo 
principal, la demanda anterior es 

clara, precisa y reúne los demás 

requisitos de ley. En consecuencia, 

tramítese en la via ORDINARIA, 
disponiéndose correr traslado al 
señor HERNÁN BOLÍVAR FORTIZ 

FLORES, a fin de que en el término 
dequince días y conapercibimiento 

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MAKAIRA ECUADOR S.A. 

La compañía MAKAIRA ECUADOR S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de 

Mayo de 2007, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 08.Q.1J4.001988 

de 09 JUN. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.600,00 Número de Acciones 

1.600 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Es la activi- 

dad pesquera en todas sus fases, incluyendo la cria y 

cultivo de especies subacuáticas, la pesca con barcos 

propios y asociados, la exportación, importación, comer- 

cialización, internacional de productos del mar, así como 

también la representación comercial y estratégica de los 

productos agregados y derivados alimenticios en toda la 

gama de la industria de alimentos....... 

Quito, 09 JUN. 2008 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 
ENCARGADA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LOGIKARD C.A. 

Se comunica al público que LOGIKARD C.A. aumen- 

tó su capital en US$ 754.758,00 y reformó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Segundo del cantón Quito el 6 de mayo 
de 2008. Actos societarios aprobados por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

08.Q.1J,002056 de 11 JUN. 2008 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el artículo tercero del estatuto social, referente 

al capital social, de la siguiente manera: 

"Artículo Tercero.- Capital Social.- El capital de la 

compañía será de dos millones ciento setenta y un 

mil ciento seis dólares, dividido en dos millones cien- 

to setenta y un mil ciento seis (2'171.106) acciones 

negociables, ordinarias y nominativas, con un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 

1,00) cada una..." 

Quito, 11 JUN. 2008 

4 Raúl Arias Cassola 
s. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 

ENCARGADO 
AR/66319/0c     AR/6633 1/00 
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